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Art. 3 ~ Por acl-0 separado nombraré los 1 
catt>d•átiros de las clases que· se restahlecen. 

.Art. 4 ~ Se derogan lor!as la;, rlis¡,o;:icio-
nes contrarias al 1m·senle decreiu. 1 

Dado, y firmado tic mi mano y refrendado 
por el :Ministro dl• l'omenio, en ¡,) I'alario 
federal de Carácas. á 7 Sctiemlm: 1fo IS72 -
GuzMAX BL.-\,\°Co.-BI ~Iinislro lh.• Pomen· 
lo, 1llarlin J. Smmcria. 

l.7G4 

DHCllHTO ,lr 9 de Setinnl,rc Je 1872 crra11· 
do -una comision general para rerlaclar los 
Código.s. 

A1"TOXIO GmrnA1" BLANCO, Presidente 
11rovisional de la Repúl,lica. En uso de las 
facultades que me confirió el Congreso de 
Plenipotencia;ios de los Est-ados reunido en 
Valencia el 12 de Julio de 1870. Con~iderando: 
Que es ya de imperiosa necesidad el arreglo 
de la legislacion en sus difcreni1<s ramos, 
con el fin de uniformarla y adoptarla á nues
tras inst-ituciones y al progreso y civilizacion 
de nuest.ra época, decrelO : 

Art. l" Se crea una comi.sion general de 
Códigos compu~ta de los ciudadanos Dr. 
Diego B. B:irrios, Dr. José Réyes, Dr. Ha
mon Feo, Licdo. ~lanuel Cadenas Del!!ado, 
Dr. Juan P1d1ln Rója;, Paul, Licdo. Cecilio 
Acosl.a, general Ft<li¡m B.;lé\•es y c:iudadano 
Isaar J. Pardo. 

ArL 2.0 Esta comision se di \'idir:i en cua 
tro seccione,;;. La primera, formada de los 
Dres. Bárrios, Reye,;; y Feo 1>ara la reforma 
del Código civil ; la segunda compuesta del 
Licdo. Cadem:s Delgado y :lcl ciudadano 
haac J. Pardo, ,,ara la re\•ision dd Código 
de Comercio : á ia tercera pcrtenecnán c-1 
Dr. Rójas Paúl y el Licdo. Acosta para la 
formacion del Código penal; y la cuarta á 
cargo del geueral Felipe B::iéves parad Cú 
digo miliiar. 

§ ún\co. Cada scccion formará iambit-n d 
respectivo Código de procedimiento. 

Art. 3.0 Para los irahajos de las seccio
nes lendrá ,;ada nua un Secretario. 

Art .. 4? Las ::eccionl's St, conslituirán 1.-n 
comision general para la armonía de !'l!s tra
bitjos, cada \•ez que. cualquii:rn tlu «-llas lo 
juzgue necesario. 

Ari-. 5'! Cada scccion dará mensualment-e 
cuenta al Gobierno por t-1 órgano del i'iliois
lerio del Interior ,, Jus1illia, del C.:'lado du 
,ms trabajos. · 

Art-. 6.0 RI :\linistro de Eslado en lo:< 
De::pacbos dél Intnior y Justicia queda 1'11· 

car¡;ado de la cjecucioo de e~i-é deerrio. 
Dado en Carácas á 9 de Se1i~mhre tlu 

JSU.-Ai10 9 7; de la Leí y 14 ~ 1ll, la ~'t'de
racion.-Guz,,i..\N llLA:-c:o.-EI Mini,1rn de 
Estado eu 1-,s Dt-::pai:hos del Interior \' Jus-
ticia, Du.go B. Urbamja. • 

1.765 

DBCRlff•> de 10 ele Seliem/,re dr. 1872 acor 
da11do llt trn.sl11cion á Caráca.s dr. foz res/nz 
d:. !n.s Gr.nrrnlcs E::cquiel Zamora, José 
Grrgurin 111011,í_t;as !/ illan11rl E. Br11.21tal. 

A,x-ro,'110 Guz:,us 131 .. .\.-.·Go, Presidente 
provi::iona I de, la H.epúblira y General en .1 t!
fo de su.~ Ejército::. l:n uso de las faeuha 
tics qui: tnl• confirió el Uongres~ dt< Pleni~o
h•nciarios de los E,;1ado~, renmdo t:n la cm
dad de Valencia á l::! dl: Julio de 18i0. 
decreto: 

.Art, 1 ~ i\liénlras llegue la oportunidad 
de cumplirse esirict.amente las leye:< y derre
tos del Congreso y del Ejecutivo nacional 
acordando honore~ á algunos ciudadano:< 
muerios l'n si:rvicio di, la causa liberal, ,;e 
acuerda la traslacion ñ c-sta capital de los 
restos de los ilustres Generales Ezequiel Za
mora, Jos(i Gregorio iUonágas y ~lanuel E. 
Rruzual. 

Art. 2.0 Una comision, qur. nombra,é 
por rc.solucion especial, se encargará de t.raer 
de Curazao á la Gua.ira los re.;;tos del Gene
r'al Bruzua!, los cuales serán depositados por 
la· misma comision en la iglesia parroquial d1: 
dicho puerio, donde se encuentran los de los 
Geoerale,; Zamora y i\Ion:iga.~. quedando bajo 
la cu~i01iia del Oura y Vicario Pro. Dr. lla
ralt-. 

Art. 3. • Luego que la comision á que 
.se refiere el artículo anterior haya regre-
1mdo :i la Guaira. hará lo debida parlit:i
pacio!l al Gobierno, para ,1ue tia e:;sla ca
pital marche á unirse :í aquella otra comi
sion que nombraré oportur.amcnte. y junias 
<1110 comluzl·:in todo:: los resios á (',;ta ca
pitai. 

,\rt. 4.0 El ,tia de la 1.ra::lacion y llega
tia d~ lo,; re::tcs :í Garáca,; se situarán iodos 
ellos en la igle.;;ia de la Trinidad, dGnde se 
les harán honras fúnebres acompañadas de 
los mas altos honores que la Ordenanza del 
Ejércilu acuerda. 

Ari . . '>': 'l't,rminade;, las honra.:' quedarán 
depoi'itados los restos en I a misma Iglesia 
de la 'I'rinic.iad en el lugar que se seiialt< 
para dio. 

Art. 6.° Colocados los rest~1s, á i:adi\ 
uno ::e pondr:í su lo;;a de mármol con la,: 1:0· 

rrnpondienl.c-s insl:ripciones. 
Arl. 7.º Los gastos nec1.-sari1Js para lil 

ejecucion de este dccrn10 !'e harán 11or ,-1 
Tesoro público. 

Ari. s.0 Los ~IinisLros de Estado en los 
Despachos de lo Interior y Justicia y .le Gue· 
rr~ y ~Iarina quedan encargado;, de la t-jecu · 
cion del presente decreio. 

Dado rn Garácas, :i 10 de Seiiembre de 
1872.-9~ y 14.0-GurnAi\' llLA~co.-EI 
Ministro de Guerra y ;\farina, Juan Ba1Jti.sl" 
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